
 

 

Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REFERENCIA: 2020-00121 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: PROMODESCUENTOS 

COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: KARYN DAYANNA CUBILLOS 

GUTIERREZ Y ORLANDO GUTIERREZ 

FIGUEROA  

 

En atención al escrito que antecede, allegado por la apoderada 

de la parte demandante, a través del cual adjunta la 

notificación personal enviada a la demandada KARYN DAYANNA 

CUBILLOS GUTIERREZ,  considera este Operador Judicial que no es 

dable tenerla en cuenta, dado que si bien se le indica que 

tiene 10 días para comparecer al proceso, conforme lo indica 

el artículo 291 del Código General del Proceso, también lo es, 

que no es dable comunicarle que cuenta con 5 días para pagar o 

de 10 para excepcionar, pues esta notificación se realiza bajo 

la codificación Procesal civil, y este formato de citación es 

solo para comunicarle que debe notificarse de la existencia 

del proceso en su contra, más no concederle término alguno. 

 

Por lo anterior, se le insta para que lleve a cabo dicho 

trámite, bajo los postulados del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

22 DE ABRIL DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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